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RESUMEN

La presente tesis se justifica en aquellos precedentes vinculados al Proceso Civil de
Usurpación de Nombre en los cuales se sustenta que dicho proceso no persigue determinar
la relación paterno filial que pudiera existir entre el niño y el presunto progenitor, sin
embargo al hacer esta interpretación no se ha considerado que un posterior proceso de
filiación podría afirmar que el vinculo si existía, lo cual perjudicaría al niño, al figurar en
su partida tanto la exclusión como la posterior reincorporación del nombre del progenitor.

Nuestros objetivos son: Determinar si se afecta el Principio de Interés Superior del Niño y
el Derecho a su Identidad en el Proceso Civil de Usurpación de Nombre; analizar el
Principio de Interes Superior del Niño en el ámbito nacional c internacional; conocer la
protección nacional e internacional del Derecho a la Identidad con la que cuenta el menor
de edad para garantizar su verdad biológica; analizar el Proceso Civil de Usurpación de
nombre en la legislación peruana; Plantear la necesidad de la prueba de ADN en los
Procesos de Usurpación de Nombre. La metodología que hemos usado es la que resalta las
fuentes instrumentales, habiendo utilizado métodos generales y jurídicos. El resultado
obtenido es que se afecta el Principio de Interés Superior del Niño y su Derecho a la
Identidad en el Proceso Civil de Usurpación de Nombre, por lo que se debería determinar
la filiación, incluso ordenándose de oficio, la prueba de ADN.

Palabras clave: Usurpación de nombre, Identidad, Interés Superior del Niño, ADN.
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ABSTRACT

This thcsis is justificó in thosc prcccdcnts relatcd to Civil Proccss Ñame Misused in that
underpin that process does not seek to determine the parenl-child relationship that may
exist bctwccn thc child and thc allcgcd father, howevcr to makc this intcrprctation is not
considerad that a further process of affiliation could argüe that the link does exist, which
would harm thc child, to be on bis gamo both exclusión and subsequent rcinstatcmcnt of
the ñame of the paren!.

Our objcctivcs are to determine if it affeets thc principie interest of thc child and thc right
to their identity in the Civil Process Ñame Misused; analyze the Principie of Interest of the
Child at thc national and international knowledge and national protection international
Right to Identity wilh which the child has lo ensure biological truth; analyze Misused Civil
Proccss ñame in Pcruvian law; Making thc case for DNA tcsting in the Process ñame
Misused. The melhodology we have used is the instrumental highlights sources, having
used general and legal methods. The rcsult is that it affeets thc Principie of Interest of thc
Child and the Right to Identity in the Civil Process Ñame Misused, so you should
determine parentage cvcn officially ordained, thc DNA test.

Keywords: Usurpation and ñame, identity, DNA, interests of the child.




